CONSIDERACIONES JURIDICAS SOBRE LA LEY DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
 
La Ley de Acompañamiento de la Comunidad de Madrid reconoce el desempeño de dos puestos de trabajo en el sistema sanitario de la Comunidad de Madrid “por interés público”. Esta normativa contiene los siguientes problemas:
 
 
1)      La citada Ley, "dice que respeta" lo previsto en la Ley básica 53/84, pero sólo lo hace en apariencia : es cierto que reconoce un supuesto de compatibilidad por razón de  "interés público" previsto en el artículo 3º, pero no concreta los supuestos  ni lo hace por Ley sino por un  Real Decreto.
2)      Mediante un  Decreto autonómico (o posiblemente sin él) "queda en segundo plano" la ley 53/84 y el referente pasa a ser lo legislado por la CAM : compatibilizar dos puestos , aunque no sea  el segundo en régimen laboral y a "tiempo parcial" (menos de 30 horas) , como manda el articulo 3 de la Ley 53/84, y sobretodo "sin cumplir las restantes exigencias previstas en la Ley" .
3)      Sin embargo no se considera que el  artículo 16 de la Ley 53/84, que es una "disposición común para las compatibilidades públicas o privadas" y que es la que CIERRA EL PASO a lo que pretende la CAM, como seguidamente se explica de forma  fácilmente entendible por cualquier lego en derecho:
-         El citado artículo 16 empieza en el apartado 1 declarando la incompatibilidad de una segunda actividad, pública o privada, cuando se perciba complemento específico. Pero luego, al meterse pequeños específicos en las RPT, la Ley se modificó en el año 1991 añadiendo el apartado 4, que dice que "por excepción al apartado 1"  cuando el complemento especifico "del puesto publico" no supere el 30% de las retribuciones básicas, se podrá compatibilizar una segunda actividad privada (NUNCA PÚBLICA).
-         La confirmación de lo anterior esta en el mismo artículo 16, apartado 3, donde, ahí sí,  se hace excepción expresa a la incompatibilidad de un segundo puesto público por razón de percibir complemento específico (de cualquier cuantía) en el puesto principal : una situación muy conocida en el caso de que la segunda actividad sea como profesor asociado de universidad.


Resumiendo: cualquier puesto dotado de complemento específico (o sea, en el ámbito del SERMAS, "todos los puestos estatutarios médicos, sanitario y no sanitario) es INCOMPATIBLE con el desempeño de un segundo puesto público, salvo que éste fuera como Profesor Asociado (se declare de interés público o no). No obstante, si cabría compatibilizar legalmente puesto en el SERMAS y actividad privada, si, como sucede con los médicos de la CAM, su complemento específico no pasa del 30%.
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